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O N R A M O N V I C E N T E M E R O D I O , 
Escribano de el Rei nuestro Señor , y de el Núme

ro de esta Ciudad de Alcalá de Henares, vecino , y de 
el Estado Noble de ella; Certifico y doi fé , que por el 
Dodor Don Josef Pinilla Vizcaíno , Catedrático de Pri
ma de Medicina de la Real Universidad de esta dicha 
Ciudad, se me ha exhivido los Titules y Certificaciones 
de A6íos, y Exercicios Literarios siguientes : 

Primeramente se me ha exhivido una Certificación firmada de 
Don Josef Parra-Verde, y Don Josef Asco y Ursua , Bedeles Zeladores 
de dicha Universidad, á quienes doi fé conozco , por la que consta, que 
dicho Don Josef Pinilla exerce el cargo de Maestro público, y Cate
drático de Medicina en dicha Escuela desde veinte y cinco de Marzo 
de mil setecientos setenta y tres hasta hoi , sin intermisión , y con re
gular asistencia de oyentes, contándose en virtud de esto, trece años 
cumplidos de Magistratura Académica en la Facultad Médica. 

ít. se me ha exhivido una Certificación firmada de Don Juan Ber
mejo y Alique , Presbítero , Vice-Secretario de dicha Universidad , á 
quien también conozco , y por ella resulta, que el referido Don Josef 
Pinilla ha defendido seis ados mayores de Medicina , previamente es
tablecidos por las Constituciones de este general Estudio para obtener 
el grado de Licenciado en dicha facultad Médica, el que igualmente 
consta haberle recibido en trece de Diciembre de mil setecientos seten
ta y uno , habiendo obtenido la primera Censura , ó primer lugar en la 
Licencia , ó Rotulo de los graduados de aquel año. 

It . se m e h a e x h i v i d o un Título Latino, impreso en pergamino COn 
el sello y armas de dicha Universidad, por el que resulta, que dicho'Doxi 
Josef Pinilla recibió con la pompa acostumbrada el Grado de Doétor en 
la expresada Facultad Médica el dia ocho de Marzo de mil setecientos 
setenta y doss fcl v f ^3ÍJ x mambí) ^jjn^hixu.^ 

ít. se me exhivió otro Título Latino, impreso con las [armaslde la 
Real Academia Médica Matritense, y firmado de los Señores Don Josef 
Amar , Vice-Presidente , Don Josef Borunda , Cancillér , y Don Juan 
Gamez , Secretario, por el que consta, que dicho Don Josef Pinilla fue 
admitido por Socio de dicha Real Academia el dia diez y seis de Julio 
de mil setecientos setenta y ocho. 

It. se me ha exhivido una Certificación firmada de Don Pedro Es
colarlo de Arrieta, Escribano de Cámara nas antiguo, y de Gobierno, 
por la que consta , que dicho Don Josef Pinilla fué nombrado para re
gentar la Cátedra de Prima de Medicina de esta dicha Universidad, por 
Real resolución de su Magestad ( que Dios guarde) á Consulta del Con
sejo pleno , publicada , y mandada guardir en nueve de Enero de es-
ífcbafídíHJR sel mu Kb&o1 a3; mú^l á & OVJÍ SISO m ' i ' • ? • ':k 

It . se me han exhivido tres Certificaciones, firmadas las dos de Don 
Santiago Sabino Muñoz, Maestro de Ceremonias de dicha Universidad, 
y la otra del Licenciado Don Francisco Xa/ier de Contreras, Secretario 
de la misma , á quienes doi fé conozco, por las que en primer lugar 
consta , que el dicho Don Josef Pinilla ha presidido ex Cathedra según 
costumbre , después de recibidos los grades mayores de Licenciado, y 
-mi i iw.so[ fíoG C :.p < fijgfioo sup el joq # QOÍQOQZ nainri h i i tóS* 



Bírálor veinte y tres aétos mayores públicos de su Facultad Médica,el 
primero en treinta de Enero de mil setecientos setenta y siete; los 
dos siguientes en treinta de Junio del mismo año; otros dos en veinte 
y nueve de Junio de mil setecientos setenta-y ocho ; otros dos en veinte 
y siete de Junio de mil setecientos setenta y nueve; otros dos en veinte 
« nUeve de Junio de mil setecientos y ochenta; otros dos en treinta 
de Junio de mil setecientos ochenta y uno ; otros dos en dos de Abril 
de mil setecientos ochenta y dos; otro en diez y seis de Odubre del 
mismo año ; otros dos en quince de Mayo de mil setecientos ochenta y 
tres ; otro en catorce de Junio del mismo año; otros dos en treinta de 
Junio de mil setecientos ochenta y quatro; otros dos en veinte y quatro 
de Febrero de mil setecientos ochenta y cinco; y otros dos en trece de 
Junio de este presente año de la fecha. = Igualmente consta por dichas 
Certificaciones, que el expresado Don Josef Pinilla fue nombrado en 
diez y ocho de Noviembre de mil setecientos setenta y cinco por el 
Claustro de Medicina para Presidente Moderante de la Academia de 
esta Facultad , establecida para los exercicios de Dominicales, cuyo 
empleo exerció por dos años continuos. — Consta también que el mismo 
Don Josef Pinilla ha compuesto, y recitado de memoria dos Oraciones 
latinas inaugulares, á presencia de todo el Claustro pleno de la Univer
sidad , y de un crecido concurso á puerta abierta: la primera en el gra
do de Doélor de Don Alfonso Rodríguez en veinte y uno de Diciembre 
de mil setecientos setenta y ocho; y la segunda en igual grado de Don 
Domingo Diez en primero de Julio de mil setecientos ochenta y qua
tro. zz Consta igualmente que ha sido dicho Don Josef dos veces Con
siliario de la Universidad por su facultad, la primera en el curso de mil 
setecientos setenta y dos, en mil setecientos setenta y tres; y la segun
da en el de mil setecientos setenta y cinco , en mil setecientos setenta 
y seis : consta de el mismo modo , que ha sido Exáminador de Cursan
tes Médicos en el año de m i l sotcoiontoo eetenta y «seis. = Q u e h a sido 
desde el año de mil setecientos setenta y siete , y es adualmente Exá
minador de los Bachilleres Médicos, zz Que ha sido nombrado Juez de 
concurso para las oposiciones á las Cátedras de Filosofía dos veces, la 
primera en el año de mil setecientos ochenta y tres, y la segunda en el 
de mil setecientos ochenta y cinco ; habiendo sido igualmente Juez de 
concurso en las oposiciones á las Cátedras de Medicina en tres diversas 
ocasiones, la primera en el año de mil setecientos setenta y siete, la se
gunda en mil setecientos setenta y ocho, y la tercera en este presente 
año. Y últimamente consta de dichas Certificaciones, que el expresa-
do Don Josef Pinilla ha hecho quatro veces los exercicios de oposición 
nuevamente ordenados con Jueces, y argumento de los Coopositores, 
la primera en Diciembre de mil setecientos setenta y seis, que leyó á la 
Cátedra de Instituciones Médcas; la segunda en Diciembre de mil se
tecientos ochenta y uno, que leyó á la de Vísperas, la tercera en Fe
brero de mil setecientos ochenta y quatro , que leyó á la de Aforismos 
y Prognosticos de Hipócrates; y la quarta en Mayo de mil setecientos 
ochenta y cinco, que leyó á U de Prima; en cada una de las quales di
jo de memoria por espacio fe una hora , y con puntos rigurosos de 
veinte y quatro una lección 6 disertación, y respondió por espacio de 
otra á los argumentos de dos Contrincantes, arguyendo por espacio de 
inedia hora en otros dias dos veces á los mismos, según práética. 

l t . se me ha exhivido una Certificación firmada del Padre Frai Ma
riano Botella , Prior del Convento Hospital de San Juan de Dios de esta 
Citidad, á quien conozco, por la que consta, que dicho Don Josef Pini* 



lia fue nombrado Medico de el mismo Hospital, y de su Comunidad en 
once de Febrero de mil setecientos setenta y dos, y que ha exercitado 
este cargo desde aquel tiempo hasta hoi sin intermisión , por lo que re
sulta , que ha exercitado la práélica Médica en dicho Hospital por mas 
dé quince años continuos. — Todas las quales Certificaciones, y Títulos 
con las firmas respedivas que en ellos se hallan, v i , y reconocí ser le
gitimas , y verdaderas , las que devolví al referido Don Josef Pinilla, 
quien firma aqui su recibo , á que me remito. Asimismo, como Se
cretario que soi del Cabildo de Caballeros Hijos-Dalgo , Cofradía de 
nuestra Señora de la Misericordia del Hospital Real de esta Ciudad, lla
mado de Antezana , certifico que por acuerdo de doce de Noviembre 
de mil setecientos sesenta y ocho fue nombrado Medico de Entradas 
de dicho Hospital Real de Antezana, con la obligación de habitar en él 
de dia y de noche el mencionado Don Josef Pinilla, cuyo empleo des
empeñó cumplidamente hasta el dia siete de Abril de mil setecientos se
tenta y siete , en que en atención á dicho mérito, y otros que le asisten 
fue nuevamente nombrado por el expresado Cabildo de Caballeros pa
ra Medico de Sala, ú de Número de dicho Hospital, cuyo ministerio ha 
exercido sin intermisión, y exerce anualmente con la qualidad de pr i 
mer Medico, por lo que resulta que ha exercido dicho Don Josef en el 
mismo Hospital la práética Médica con particular intensión por espa
cio de diez y ocho años, como consta del libro de acuerdos de dicho 
Hospital que pára en mi poder , y á el que en la misma forma me re
mito : y para que asi conste, de pedimento del insinuado Don Josef 
Pinilla Vizcaíno, doi la presente, que firmo en esta Ciudad de Alcalá 
de Henares, á siete de Agosto de mil setecientos ochenta y seis, 
Josef Pinilla Viacaino, ^ Don Ramón Vicente Merodio, 
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